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Resolución Nro. GADMCM-SC-2019-001-RC 

Machachi, 2 8  de mayo de 2019 
 
 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
 

 
Para  los fines consiguientes  me permito  poner  en su  conocimiento, que el 

Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía, en 
la sesión ordinaria realizada el 23 de mayo de 2019, por unanimidad, RESOLVIÓ: 

que las Comisiones Permanentes del Concejo quedan conformadas de la siguiente 

manera:  

 

1. COMISIÓN DE MESA: 

Presidente:  Abg. Roberto Hidalgo 

Vicepresidente: Msc. Gonzalo Hinojosa 

Vocal:  Sr. Jorge Carpio 

 

2. COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO: 

Presidente: Eco. Andrés Guarderas 

Vicepresidenta: Arq. Mayra Tasipanta 

Vocal:  Dr. Henry Monga 

 

3. COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO: 

Presidenta: Arq. Mayra Tasipanta 

Vicepresidente: Msc. Gonzalo Hinojosa 

Vocal:  Eco. Andrés Guarderas 

 

4. COMISIÓN SERVICIOS PÚBLICOS E HIGIENE: 

Presidente: Lcdo. Vicente Ayala  

Vicepresidente: Sr. Jorge Carpio 

Vocal:  Dr. David López 

 

5. COMISIÓN DE LEGISLACIÓN: 

Presidente: Dr. Henry Monga 

Vicepresidente: Msc. Gonzalo Hinojosa  

Vocal:  Lcdo. Vicente Ayala 

 

6. COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN: 

Presidente: Dr. David López 

Vicepresidente: Ec. Andrés Guarderas 

Vocal:  Arq. Mayra Tasipanta 



 

 

Administración 2019-2023 
 

7. COMISIÓN DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS: 

Presidente: Sr. Jorge Carpio  

Vicepresidente: Dr. David López 

Vocal:  Lcdo. Vicente Ayala 

 
 
Particular que comunico  para  los fines  legales pertinentes. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

PHD DR. Pablo Chang Ibarra 

SECRETARIO DEL CONCEJO DEL 

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL 

CANTÓN MEJÍA 
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Resolución  Nro. GADMCM-SC-2019-002-RC 

Machachi,  2 8  de mayo de 2019 
 
 
 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
 

 
Para  los fines consiguientes  me permito  poner  en su  conocimiento, que el Concejo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía, en la sesión 

ordinaria realizada el 23 de mayo de 2019, por unanimidad, RESOLVIÓ: designar 

como delegados del Concejo ante el Comité de Gestión y Promoción Cultural del 

cantón Mejía al Mgs. Gonzalo Hinojosa Rodríguez, Vicealcalde y al señor Concejal 

Jorge Alberto Carpio del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Mejía. 

 
Particular que comunico  para  los fines  legales pertinentes. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

PHD DR. Pablo Chang Ibarra 

SECRETARIO DEL CONCEJO DEL 

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL 

CANTÓN MEJÍA 
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Resolución  Nro. GADMCM-SC-2019-003-RC 

Machachi,  2 8  de mayo de 2019 
 
 
 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
 

 
Para  los fines consiguientes  me permito  poner  en su  conocimiento, que el Concejo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía, en la sesión 

ordinaria realizada el 23 de mayo de 2019, por unanimidad, RESOLVIÓ: designar 

como delegado del Concejo ante el Directorio de la Empresa Municipal Pública de 

Agua Potable y Alcantarillado del cantón Mejía; EP, al Dr. David López Robles, 

Concejal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía. 

 

Particular que comunico  para  los fines  legales pertinentes. 
 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

PHD DR. Pablo Chang Ibarra 

SECRETARIO DEL CONCEJO DEL 

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL 

CANTÓN MEJÍA 
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Resolución  Nro. GADMCM-SC-2019-004-RC 

Machachi, 2 8  de mayo de 2019 
 
 
 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
 

 
Para  los fines consiguientes  me permito  poner  en su  conocimiento, que el Concejo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía, en la sesión 

ordinaria realizada el 23 de mayo de 2019, por unanimidad, RESOLVIÓ: designar 

como delegado del Concejo ante el Consejo de Planificación de Mejía - CONPLAME al 

Eco. Andrés Guarderas Castro, Concejal del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Mejía. 

 
Particular que comunico  para  los fines  legales pertinentes. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

PHD DR. Pablo Chang Ibarra 

SECRETARIO DEL CONCEJO DEL 

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL 

CANTÓN MEJÍA 
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Resolución  Nro. GADMCM-SC-2019-005-RC 

Machachi, 2 8  de mayo de 2019 
 
 
 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
 

 
Para  los fines consiguientes  me permito  poner  en su  conocimiento, que el Concejo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía, en la sesión 

ordinaria realizada el 23 de mayo de 2019, por unanimidad, RESOLVIÓ: Que las 

sesiones ordinarias del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Mejía sean los días Jueves a partir de las nueve de la mañana. 

 
Particular que comunico  para  los fines  legales pertinentes. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

PHD DR. Pablo Chang Ibarra 

SECRETARIO DEL CONCEJO DEL 

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL 

CANTÓN MEJÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


